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Núm. Expte.: 29-000090-10-P.
Notificado: Airong Cui.
Último domicilio: Plaza de Toros Vieja, núm. 6, 2.º D, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000093-10-P.
Notificado: Tadusac Málaga, S.L.
Último domicilio: C/ Victoria, núm. 64, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000095-10-P.
Notificado: Suilong Zhu.
Último domicilio: C/ Valle de Abdalajís, núm. 6, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000109-10-P.
Notificado: Doña Antonia Gallego Gil.
Último domicilio: C/ Eume, núm. 1, 3-3.º B, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000126-10-P.
Notificado: Mesón Plaza 21, S.L.
Último domicilio: C/ José Denis Belgrano, núm. 3, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000129-10-P.
Notificado: Sherezade Zoco Al-Andalus, S.L.
Último domicilio: Ponce de León, núm. 3, L-58, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000130-10-P.
Notificado: Iguana Verde, S.L.
Último domicilio: C/ José Denis Belgrano, núm. 1, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000133-10-P.
Notificado: País de Nomos 04, S.L.
Último domicilio: C/ Álamos, 45, 01, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 3 de marzo de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 3 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de actos administrativos a los interesados que se relacionan, 
en los domicilios que constan en los expedientes y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio significándole que en el plazo de diez días 
hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
mismo queda de manifiesto el expediente en la Delegación Pro-
vincial de Vivienda y Ordenación del Territorio de Málaga (Servi-
cio de Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora, núm. 
47 (edificio Servicios Múltiples, planta 14), pudiendo conocer el 
contenido íntegro de acto de requerimiento de documentación 
para poder continuar con la tramitación de las solicitudes de 
descalificación de viviendas protegidas.

Nombre y apellidos: Irene Marie Therese Monsonnec.
DNI: X3156635T.
Descalif.: 29-DS-0060/10.

Málaga, 3 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 2 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican a los 
interesados las resoluciones de concesión y las de de-
sistimiento, que no han podido ser notificadas, de las 
subvenciones solicitadas en base a la Orden de 12 de 
febrero de 2009, y convocan subvenciones para el año 
2009.

Intentada la notificación de las resoluciones de concesión 
y de desistimiento, recaída en los expedientes que se indican, 
sin que se haya podido practicar, por medio del presente 
anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a la notificación de dichas resoluciones, 
comunicando a los interesados que para conocer el texto ínte-
gro podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil 
de lunes a viernes, en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en el Servicio de Gestión de 
Servicios Sociales de esta Delegación, sito en calle Federico 
García Lorca, núm. 3, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

RESOLUCIONES DE CONCESIÓN

Beneficiaria: M.ª Isabel García Pagador.
Expediente: 742-2009-3653-13.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de Ayudas 
Técnicas.

Beneficiaria: Manuela Moral Martín.
Expediente: 742-2009-2220-13.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de Ayudas 
Técnicas.

Beneficiaria: Carmen Montáñez Montoya.
Expediente: 742-2009-2729-13.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de Ayudas 
Técnicas.

Beneficiaria: María Dolores Domínguez Carrasco.
Expediente: 742-2009-6985-12.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis y 
órtesis.

Beneficiaria: Danielle Huguete Alard.
Expediente: 742-2009-6805-12.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis y 
órtesis.
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Beneficiaria: Antonia Alameda Robles.
Expediente: 742-2009-6623-12.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis y 
órtesis.

Beneficiario: Leoncio Cádiz Cortes.
Expediente: 742-2009-6912-12.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis y 
órtesis.

Beneficiario: Francisco José Maestre Sánchez.
Expediente: 742-2009-4523-20.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Transporte.

Beneficiaria: Sara Fernández Barrerira.
Expediente: 742-2009-1452-20.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Transporte.

Beneficiario: Manuel Ramírez Villaecija.
Expediente: 741-2009-1329-1.
Subvención: Individual Personas Mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis y 
órtesis.

Beneficiaria: Asociación de Padres de Disminuidos Psíquicos 
Mayores «Mimo».
Expediente: 820-2009-1566-1.
Subvención: Institucional Personas Discapacidad.
Modalidad: Programas destinados a la realización de actividades.

RESOLUCIONES DE DESISTIMIENTO

Beneficiario: Juan Luis Romero Ordóñez.
Expediente: 742-2009-6747-12.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis y 
órtesis.

Beneficiaria: Antonia Montaño Cortes.
Expediente: 742-2009-6406-12.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis y 
órtesis.

Beneficiario: Agustín Jaime Márquez Jódar.
Expediente: 742-2009-4092-12.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis y 
órtesis.

Beneficiaria: Montserrat Macías Lozano.
Expediente: 742-2009-4598-20.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Transporte.

Beneficiario: Juan Martín Flores.
Expediente: 742-2009-1210-20.
Subvención: Individual Personas Discapacidad.
Modalidad: Transporte.

Beneficiaria: José María Bueno Hidalgo.
Expediente: 741-2009-3691-1.
Subvención: Individual Personas Mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis y 
órtesis.

Beneficiaria: Regla Romero Díaz.
Expediente: 741-2009-3441-1.
Subvención: Individual Personas Mayores.
Modalidad: Adquisición, renovación y reparación de prótesis y 
órtesis.

Sevilla, 2 de marzo de 2010.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 25 de febrero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica el trá-
mite de audiencia en el procedimiento de declaración 
de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia Parroquial de San Pedro y 
San Pablo, Granada, a determinados interesados cuya 
notificación no se ha podido practicar o cuyos datos se 
desconocen.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia Parroquial de San Pedro y San Pablo 
(Granada), y en consideración al estado en que se encuentran 
las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se ha acordado conceder el trámite de 
audiencia a los interesados. Acreditado en el expediente la im-
posibilidad de notificación personal y directa del citado trámite 
a los interesados que se relacionan, se procede a practicar la 
misma por medio de este anuncio, así como a cualesquiera 
otros desconocidos que pudieran tener esa condición, ello en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Interesados domicilio desconocido:
- Sra. Antonia de la Rosa Herrero. Carrera del Darro, 

núm.  35, Esc. 1, Pta. 2, Granada.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de diez días para el trámite de audiencia, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio, para que cuantos tengan interés en el mismo pue-
dan, en el plazo citado, examinarlo y formular las alegaciones 
que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Granada, Paseo de la Bomba, núm. 11,  
1.ª planta, de nueve a catorce horas.

Granada, 25 de febrero de 2010.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero. 

 ANUNCIO de 3 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se abre nuevo 
período de información pública en el procedimiento 
para la inscripción en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, 
con la tipología de Lugar de Interés Industrial, de las 
Minas de Alquife, en Alquife, Lanteira, Aldeire y Jerez 
del Marquesado (Granada).

Encontrándose en tramitación en esta Delegación Provin-
cial de Cultura en Granada el procedimiento para la inscripción 


